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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
                                      Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento el fallecimiento de la titular del acto jurídico FLORINDA GÓMEZ 

SÁNCHEZ el pasado 21 de julio de los corrientes,  conforme al registro civil de defunción 

allegado por la solicitante el pasado 9 de septiembre de la presente anualidad, por lo anterior, 

se ordena la terminación anormal del proceso a causa del deceso de la precitada titular y  la 

terminación del nombramiento de abogado de oficio RUBEN DARIO GARCÍA RODRÍGUEZ, 

así como la anotación en los registros correspondientes, toda vez que por ser el presente 

proceso personalísimo no es dable la aplicación del art. 68 del CGP en cuanto a los sucesores 

procesales. 

 

Infórmese a la parte actora lo correspondiente, por parte del centro de servicios judiciales.  

 

  NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 
 

 



 

 

                                        JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                         

CERTIFICO: 

                                          Que el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 
                                                                         Armenia Quindío hoy   25-10-2022 

 
OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA 
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